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Las leyes» órdenes y ananelos ^ne se man 
den publicaren los sBoletlaes oficiales* se 
han de remitir al Gete político respectivo 
por cayo eondaeto se pasaran d los edíl&rái 
de los meneloaadnr* periódicos* (Ordenes de 
O de Abril» de 3 y 81 de Octubre de tOSd.j

La» leyes y las disposiciones del Goblet* 
so son obil{¡;alorias para la espita! de pro. 
Tiuela desde qne se pnblican oficia linente 
in olSa.y desde enatro días despaesprs, pans 
temás pueblos de la misma provincia. tXey 
de 3 de IVoTtembre de 1839.)

SUSCRICION PARTICULAR.
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5e publica todos los dias escepto los Domingos.

Gobierno civil de la provin- 3 
cía de Córdoba.

Núm. 177
Los señores Alcaldes de los pue

blos de esta provincia» Guardia ci
vil, cuerpo de órden público y de
más dependientes de mi autoridad, 
procederán á practicar activas di
ligencias para la busca de las ca
ballerías cuyas señas se espresaráu 
á continuación, y en caso de ser 
habidas las pondrán á disposición 
del Sr. Juez de primera instancia 
de Valverde del Camino, con las 
personas en cuyo poder es encuen
tren si no acreditan su legítima 
adquisición.

Córdoba 31 de Enero de 1881.
El Gobernador interino, 

Ubaldo d« Rivas.

Señas.
Una muía pelo castaño, edad 

cerrada, y alzada mediana.
Otra muía pelo castaño oscuro, 

edad dos años, alzada sobre peque
ña, y no ha sido herrada nunca.

Núm. 183

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia. Guardia ci
vil, cuerpo de Órden público y de
más dependientes de mi autoridad, 
procederán á practicar activas di
ligencias para la busca y captura 
de Manuel Jaén de la Rosa, y en 
caso de ser habido lo pondrán á 
disposición del señor Juez de pri
mera instancia de San Lucar la 
Mayor.

Córdoba 31 de Enero de 1881. 
El Gobernador interino, 

Ubaldo de Rivas.

Núm. 185
Los señores Alcaldes de los pue- ; 

blos de esta provincia, Guardia ci- i 
vil, cuerpo de órden público y de- ; 
más dependientes de mi autoridad, ! 
procederán á practicar activas di- ' 
ligencias para la busca de las acó- J 
gidas en la Casa-socorro Hospicio 
de esta capital Maria de los Dolo- 
res Moreno y Maria Luisa Jurado ■ 
y Pavón, las cuales se han fugado ; 
de dicho establecimiento el dia 29 j 
del actual, y en caso de ser habidas 
las pondrán á disposición de este ' 
Gobierno.

Córdoba 31 de Enero de 1881. 
El Gobernador interino, 

Ubaldo de Rivas.

Núm. 187

Comisión permanente 
de Pósitos.

Vacante una plaza de escribien
te en la Secretaría do esta Comi
sión permanente de Pósitos, dotada 
con el haber anual de 1000 pesetas, 
y debiendo proveerse con cesantes 
de administración éivil, según dis
pone el artículo 51 del Reglamento 
para la ejecución de la vigente ley 
de Pósitos, se anuncia en este 
periódico oficial para que los aspi
rantes que se hallen en este caso 
puedan presentar en la Secretaría 
de expresada Comisión, sita en el 
local que ocupa la Exorna. Diputa
ción provincial, sus solicitudes es
critas de su puño y letra, en el ira- 
prorogable plazo de ocho uias, 
acompañadas de los documentos 
que juzguen necesarios.

Córdoba 31 de Enero de 1881.
El Gobernador interino, 

Ubaldo de Rivas,

Núm. 188 
Diputación provincial de 

Córdoba.
Contaduría.

Nota de los precios medios seña
lados por la Comisión permanente, 
con arreglo á la instrucción de 9 
de Agosto de 1877, para que sir
van de base á la liquidación y abo
no de los suministros que faciliten 
los pueblos de esta provincia á las 
tropas del Ejército y Guardia civil 
transeúntes por los mismos duran
te el mes actual.

Cénts, de 
peseta.

Ración de pan de 70 decá- 
gramos. 24

Idem de cebada de 6*9375 
litros. 64

Idem de paja de 6 kiló- 
gramos. 18

Kilógramo de leña. 04
Idem de carbón. 09
Litro de aceite. 78

Córdoba 27 de Enero de 1881. 
«El Vicepresidente, Conde,

ÂïUâîÂEüimtis.
Núm. 172

Alcaldía const i tu Cional de 
Izííájar.

Don Juan Muñoz Tejero, Alcalde 
constitucional de esta villa de 
Iznájar.

Hago saber: que aprobado por 
eí Ayuntamiento de mi presiden
cia en sesión ordinaria celebrada 
en el dia de ayer el presupuesto 
adicional y ordinario refundidos, 
respectivo al egercioio económico 
del corriente año de 1880 á 81, se 
halla espuesto por término de 15 
dias, para ser examinado por tas 

personas que lo deseen, y aducir 
en su contra Ias reclamaciones que 
crean conducentes.

Iznájar 24 de Enero de 1881. 
=Juan Muñoz.=Por su mandado, 
Mariano del Castillo, Secretario.

Núm. 173
D. Juan Muñoz Tejero, Alcalde 

Presidente del Ilustre Ayunta
miento constitucional de esta 
villa.
Hago saber: que fijadas defini

tivamente por el Ayuntamiento de 
mi presidencia las cuentas muni
cipales de esta villa, rendidas por 
el Depositario, correspondientes al 
año económico de 1879 á 80 y su 
periodo de ampliación, y la de or
denación de esta Alcaidía, se ha
llan espuestas al público en cum
plimiento de lo prevenido en el ar
tículo 157 de la Ley, á fin de que 
puedan ser examinadas por estos 
vecinos, quienes formularán las 
observaciones que crean oportu
nas durante el plazo de quince dias 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el <Boletín oficial» de 
esta provincia.

Iznájar 24 de Enero do 1881.= 
Juan Muñoz.=Por su mandado, 
Mariano del Castillo, Secretario.

Núm. 174
Don Juan Muñoz Tejero, Alcalde 

Presidente del Ilustre Ayunta
miento constitucional de esta 
villa.

Hago saber: que aprobado por 
el Ayuntamiento de mi Presidencia 
el presupuesto municipal ordinario 
respectivo al ejercicio económico 
de 1881-82, se halla espuesto al 
público, por término de 15 días, en
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esta Secretaria, á fin de que pueda 
ser examinado por las personas 
que lo deseen, quienes formularán 
las observaciones que estimen opor
tunas.

knajar 24 de Enero de 1381. - 
Juan Muñoz.—Por su mandado, 
Mariano del Castillo, Secretario,

Núm. 178
Alcaldía constitucional de 

Lucena.
Aprobado por este Ayuntamien - 

to el presupuesto adicional al ordi
nario y refundido del corriente año 
económico, queda es puesto al pú
blico, por quince dias, en la Secre
taría municipal, para que sobre él 
aduzca, el que guste examinarlo, 
las observaciones oportunas.

Lo que se hace público para 
conocimiento del vecindario.

Lacena 29 de Enero de 1881. - 
José Alvarez de Sotomayor.

Núm. 179 
Alcaldía constitucional de 

Montoro.
Fijadas definitivamente por el 

Ayuntamiento de mi presidencia, 
prévia censura del Sr. Regidor Sín
dico, las cuentas municipales de 
esta ciudad respectivas al año eco
nómico de 1879-80 y su periodo de 
ampliación, se hallan de manifiesto i 
en esta Secretaría, por término de 
quince días, á fin de que los vecinos 
que gusten puedan examinarías y 
formular por escrito las observa
ciones que estimen convenientes.

Alontoro 24 de Enero de 1881. 
—Bartolomé Romero.—Norberto 
Garcia, Secretario interino.

Núm. 180.
A probado por el Ayuntamiento, 

prévia censura del Síndico, el pre
supuesto adicional y refundido de 
gastos é ingresos municipales del 
presente año económico, se halla 
de manifiesto en esta Secretaría, 
por término de 15 dias, á fin de 
que las personas que gusten pue
dan examinarlo y deducir las re
clamaciones que estimen conve
nientes.

Montoro 24 de Enero de 1881. 
—Bartolomé Romero.—Norberto 
Garcia, Secretario interino.

Núm. 181
Al caldía constitucional de 

Pedroche.
Don José Morillo Tirado, Alcalde 

constitucional de esta villa de 
Pedroche.
Hago saber: que presentadas 

por los cuentadantes responsables

en esta Alcaldía las cuentas muni- j 
j cipales de 1877 á 78, 78 á 79 y 79 
1 á 80, se hallan espuestas al público 
1 en esta Secretaría, por término de 
1 quince dias, que empezarán á con- 
| tarse desde la fecha en que aparez- 
j ca este anuncio en el <Boletin oñ- 
Í cial» de la provincia, para que los ! 
« vecinos que gusten puedan exami- ■ 
í narlas. 1
j Pedroche 22 de Enero de 1881. 
1 —José Morillo Tirado.

i Núm. 184
' Alcaidía constitucional de
i Almódovar.

Don Miguel Salazar y Muñoz, Al
calde constitucional de esta villa.
Fijadas las cuentas municipa- 

| ¡es del año económico de 1879 á 80 
j con su periodo de ampliación, por 
■ el Ayuntamiento de mi presiden- 
: cia, se hallan espuestas al público, 
: por el término de quince dias, para 

que puedan hacerse las reclama
ciones que procedan.

Almodóvar 27 de Enero de 1881.
Miguel Salazar.

Núm. 186
Alcaldía constitucional de 

Córdoba.
No habiendo tenido efecto la 

subasta anunciada para el día de 
ayer con objeto de contratar la 
construcción de las nuevas Casas 
Consistoriales en el edificio adqui
rido por la municipalidad, bajo el 
el tipo de 992.330 pesetas 63 cén
timos y el importe de 123.545 con 
76 á que^asciende el 4 por 100 de 
demora reconocido al resto del ca
pital que ha de percibir la empre
sa en el trascurso de las ocho anua
lidades siguientes á la en que se 
terminen tas obras, se anuncia nue
vamente la licitación de este servi
cio en la <Gaceta de Madrid,» <Bo- 
letin oficial» de esta provincia y 
periódicos locales, señalándose pa
ra su remate el dia 12 de Febrero 
próximo de doce á una de la tarde, 
el cual habrá de verificarse en el 
despacho de esta Alcaldía, con las 
solemnidades legales correspon
dientes.

Las proposiciones se formula
rán en pliegos cerrados, á los que 
habrán de acompañar sus autores 
un resguardo expedido por la De
positaría de estos fondos munici
pales acreditando haber consigna
do la cantidad de 50,000 pesetas 
para tornar parte en Ia licitación, 
debiendo formularse aquellas con 
arreglo al siguiente

Modelo,
D. F. de T., vecino de . domi

ciliado en... como justifica con la 
adjunta cédula personal que exhi
be, enterado del proyecto de cons

trucción de las nuevas Casas Con
sistoriales de esta capital y acep
tándolo en todas sus partes tal co
mo aparece en el espedíente res
pectivo, se com promete á realizar
lo por la cantidad de (aquí se con
signará por letra y esprasada en 
pesetas la en que consista la propo
sición bajo la base de las 992.330 
pesetas 63 céntimos á que asciende 
el presupuesto pericial y sin per
juicio de los intereses de demora 
que correspondan al tipo en que 
definitivamente se remate el con
trato según espresan las condicio
nes respectivas.)

Fecha del dia de la subasta y 
firma del proponente.

Córdoba veinte y nueve de Ene
ro de mil ochociente.? ochenta y 
uno.^Bartolomé Belmonte

leitrc

Núm. 189
Alcaldía constitucional de 

Cabra,
Don Evaristo Alvarez de Sotoma

yor, Alcaide constitucional de 
esta ciudad.

Hago saber: que por disposición 
del Sr. Administrador económico 
de esta provincia se saca nueva
mente á subasta, en arrendamien
to por un año, la casería de olivar 
y viña nombrada de Muñoz, situa
da al partido de Hormigas, de este 
término y perteneciente al embar
go de D. Francisco de Alcalá, bajo 
el tipo de mil novecientas setenta 
pesetas y con sujeción á Ias condi
ciones que constan del pliego que 
se halla de manifiesto en esta Al
caldía.

El remate tendrá efecto el dia 
diez y nueve del próximo mes de 
Febrero, no admitiéndose proposi
ción alguna que no cubra el tipo 
establecido.

Cabra 28 de Enero de 1881. - 
B. A. de Sotomayor.

Núm, 190
Alcaldía conotitudonaí de 

La Carlota.
Don Juan Sam pedro Jiménez, Al

calde constitucional de esta vi
lla de la Carlota.
Hago saber: que fijada.? defini

tivamente por el Ayuntamiento 
que presido, prévia censura del 
Sr. Regidor Síndico, las cuentas 
municipales correspondientes á es
ta villa y al próximo pasado ejer
cicio de 1879 80 con su periodo de 
ampliación, las mismas se hallan 
espuestas a! público en esta .Secre
taría municipal por término de 
quince dias, contados desde esta fe
cha, para que los vecinos que gus
ten puedan examinarías y hacer 
por escrito las reclamaciones que 
consideren oportunas.

Lo que so publica para la gene- 
■ ral inteligencia.

La Carlota treinta de Enero de 
mil ochocientos ochenta y uno. — 
J. Sampedro Jimenez.—José Jime
nez Delgado, Secretario interino.

Núm. 203
Alcaldía constitucianal de 

Valsequillo.
Don Dimas Alcalde y Ca pilla, Al

calde eonstitueional de esta villa.
Hago saber; que debiendo pro A 

i ceder la Junta pericial de esta villa 
j á la formación del apéndice al ami- 
' Haramieuto que ha de servir do 
! base para la derrama da la contri

bución territorial de esta villa para 
el año económico de 1881 á 82, es 
indispensable que en ei plazo de 30 
dias, á contar desde la inserción de 
este anuncio, se presenten por los 
contribuyentes las relaciones del 
movimiento que hayan tenido en 
sus riquezas, en el bien entendido 
que pasado que sea dicho plazo no 

; se oirá reclamación alguna, 
j Valsequillo 25 de Enero de l.'-’Sl 
’ —El Alcaide, Dimas Alcalde.= 

P.O., Braulio Nieto, Secretario.

JUZGADOS,
Núm. 175 

Juzgado ae primera Instan
cia de Baena.

Don Emilio M.* Cabezas y Aibanir, 
Escribano de actuaciones del Juz
gado de primera instancia de es
ta villa.

Boy fé y téstimonio: que en es
te dicho Juzgado y por ante mí se 
han seguido autos de menor cuan
tía á instancia del Procurador Don 

. Amando Rodriguez y Arrabal, en 
nombre de Maria Josefa Santiago 

■ y Rosa, vecina de Albendin, con
tra su marido Francisco Espartero 
Roldan, del propio domicilio,y Don 
Manuel Martínez Ubeda, vecino de 
esta villa, sobre que se declaren 
nulas ciertas ventas hechas en 
fraude de los derechos de aquella; 
en cuyos autos y hallándose cons
tituido en rebeldía el Francisco Es
partero, se ha dictado la siguiente

Sentencia. En la villa de Bae
na á quince de Enero de mil ocho
cientos ochenta y uno, el Sr, Don 
José Heredia y Mora, Juez de pri
mera instancia de la misma y su 
partido, habiendo visto el presente 
juicio de menor cuantía seguido 
en este Juzgado entre partes, de la 
una María Josefa Santiago, vecina 
de Albendin, demandante, repre
sentada por el Procurador Don 
Amando Rodríguez, y de la otra 
como demandada su marido Fran
cisco Espartero, coustituido en re
beldía, y D, Manuel Martínez Ube-
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a, de esta vecbidad, y en su nom- 
.re el Procurador D. Lorenzo de 

riego, sobre que se declaren nulas 
ertas ventas hechas en fraude de 
s derechos de la demandante, y si 
ello no hubiere lugar que se de- 
are que á la misma corresponde 
l derecho á ser reintegrada en el 
alor de tas esprcsadas fincas del 
nporte de sus aportaciones.
Resultando: que con fecha trein- 

1 de Octubre de mil ochocientos 
Chenta, Maria Josefa Santiago 
(presentada por el Procurador 
. Amando Rodríguez, acudió á 
te Juzgado entablando demanda 
) menor cuantía contra su mari- 
» Francisco Espartero y D. Ma
je! Martínez Ubeda en solicitud 
> que se declararan nulas las ven
ís hechas por el primero al Mar
nez Ubeda de una casa y olivar 
n Albendin, como hechas en frau- 
e de sus derechos, y caso da no ha- 

)6r lugar á ello declarar que ála 
repetida Maria Josefa Santiago 
corresponde el derecho á ser rein
tegrada en el valor de las espresa- 
las fincas del importe de sus apor
taciones, para lo que se ejercitaba 
la correspondiente acción hipote
caria.

Í

i

liesultando: que la anterior de- 
handa no fué contestada por Fran- 
risco Espartero, al que lo fuéacu
lada la rebeldía, entendiéndose las 
diligencias sucesivas con los estra
dos del Tribunal; evacuándolo el 
D. Manuel Martínez en escrito de 
seis de Diciembre del propio año, 
solicitando que se desestimara 
completamente tan infundada pre
tensión, absolviéndole de la de
manda, con imposition á la contra
ria de perpétua silencio y las cos
tas de este j uicio.

Resultando: que recibida el mis
mo á prueba se ha justificado que 
las dos fincas que Francisco Es
partero vendió al D, Manuel Mar
tínez con fecha diez y echo de Ma
yo de mil ochocientos setenta y 
cuatro, como aparece de la copia 
de la Escritura queá la demanda 
se acompañaba, se hallan hoy ins
critas en el Registro de la propie
dad de este partido, la una que 
consiste en una fanega y seis cele
mines de tierra en favor de D. José 
Garcia, en virtud de escritura de 
venta otorgada en su favor por 
D. Manuel Martínez con fecha 
veinte y nueve de Noviembre de 
mil ochocientos setenta y cinco; y 
la otra, que es una casa en la Al
dea de Albendin, á nombre de An_ 
tonio Henares, por escritura de 
venta que en su favor otorgara el 
repetido D. Manuel Martínez en 
treinta de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y ocho; habiéndo
se apreciado la primera en mil 
ciento veinte y cinco pesetas, y la 
segunda en setecientas.

Resultando: que mandadas unir

á los autos las pruehne practica- • 
das, se celebró en el dia de ayer el 
oportuno juicio verbal, en cuyo 
acto las partes reprodujeron sus 
anteriores pretensiones, quedan
do citadas para oír sentencia defi
nitiva.

Considerando: que la petición 
formulada en la demanda abraza 
dos estremos, que son á saber; pri
mero. Que se declaren nulas tas 
ventas hechas por Francisco Es
partero á D, Manuel Martínez de 
una casa y olivar en Albendin, co
mo hechas en fraude de los dere
chos de la demandante. Y segundo. 
Que si á lo anteriormente solicita
do uo hubiese lugar, se declarase 
que á la Mana Josefa Santiago cor
responde el derecho á ser reinte
grada en el valor de las expresadas 
fincas del importe de sus aporta
ciones, para lo que se ejercitaba la 
correspondiente acción hipotecaria.

Considerando; que la acción en
tablada por la parte actora para 
conseguir la declaración que en 
primer término solicita es la per
sonal llamado pauhana ó revocato
ria que según lo dispuesto en el 
último párrafo del artículo treinta 
y siete de la ley hipetecaría refor
mado lo que se ordenaba en la sé
tima, título quince, partida quin 
ta, solo puede entnblarse por el 
acreedor en el término de un año, 
contando desde el dia de la enage- 
nacion fraudulenta, plazo que ha 
trascurrido con notable exceso 
puesto que la venta de las fincas 
aludidas se verificó en diez y ocho 
de Mayo de mil ochocientos setenta 
y cuatro, por cuya razón no puede 
prosperar la referida acción que ■ 
ha prescripto, según queda mani- 
festado.

Considerando: que la acción real 
hipotecaria entablada subsidiaria
mente por la parte actora, no pue
de tampoco prosperar en la forma 
y contra quien se interpone puesto ' 
que el Martínez no es hoy poseedor i 
de la finca que le vendió Francisco ■ 
Espartero, por haberlas á su vez 
enagenado á otras personas, ni 
tampoco se ha hecho escusion de 
los bienes del deudor principal del 
que aparece obligado en primer 

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de ahorros el Domingo 
3C de Enero de 1881.

las contingencias de una mujer en

término,
Considerando: que según el pre- ' 

cepto de nuestras leyes la mujer - 
casada no puede peder la restitu- j Ingresos,
clon de la dote mientras subsiste el ‘ 
matrimonio, á no ser en los casos - Central, 
marcados por la misma, donde se- Sucursal,
guramente no nos encontramo-s, y Totales.

Número é importe da las imposiciones.
Imponentes 
por conti
nuación.

25 3853
I9i 1834

Nuevos 
imponentes. 
13 8711 
18

Total 
de impo- ¡ 
nenies.

importe 
en 

Rs. vn.
’12564

1842
38
20

44 5687 I^_^Ii2 ___ 08 14406
sí el marido disipa ó desfalca los 
bienes dotales, la mujer puede pe
dir judicialmente que se lo entre- 
guen ó que de fianza ó se consti- ®
luyan en administración acudien
do con los frutos á sus alimentos: Central,
proveyendo la Loy en esta forma á „____^____

Número e importe de los reintegros.

Reintegros 
por saldo.

Idem á 
cuenta.

Total de 
reintegros.

Importe en 
Ris. vn.

> 5 5 1321 35

El Director Gerente, P. 0 , Rafael Gimenez Hidalgo.

fregada á un marido pródigo y di
lapidador.

Considerando: que según ha 
declarado con repetición el Tribu
nal Supremo, las sentencias que 
absuelva de la demanda res tie! ve 
por completo y con claridad to
das las cuestiones discutidas en el 
pleito.

Considerando: que el presente 
juicio se ha entablailo y sostendo 
por la parte actora con notoria 
temeridad por lo que preceda la 
imposición ó condena de costas.

Vistos y vista las disposiciones 
que se citan: el artículo 34 de la 
Ley hipotecaria; la 1.* título 9 
partida 3.*, la 29 título 11 parti
da 4.*, la 8,* título 22 partida 3.', 
las sentencias del Tribunal Supre
mo de 0 de Noviembre de 1874, 10 
de Enero, 9 de Junio. 2 de Julio, 9 
de Agosto, 29 de Noviembre y 3 de 
Diciembre de 1868; el título 23 de 
la Ley da Enjuiciamiento civil, y 
los artículos doscientos setenta y 
nueve, doscientos ochenta y uno, 
mil ciento noventa y demás que es
tablece dicha Ley,

Fallo: que debo absolver y ab
suelvo á D, Manuel Martínez Ube 
da y á Francisco Espartero, de la 
demanda contra ellops deducidas en 
estos autos por Maria Josefa San
tiago, á la que condeno en las cos
tas de este juicio.

Así por esta mi sentencia, que 
en virtud de la rebeldía dei Espar
tero, se hace notoria por medio de 
edictos que se fijarán en el local de 
este Juzgado y en el «Boletín ofi
cial! de esta provincia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.=Iosé Heredia y 
Mora.

Publicación. Leída y publicada 
fué la anterior sentencia por el se
ñor D. José Heredia y Mora, Juez 
de primera instancia de esta villa 
y su partido, estando celebrando 
audiencia pública en este día, de 
que doy fé.

Baena quince de Enero de mil 

Moï^e de piedad p Caja de ahorros de Córdoba.

ochocientos ochenta y uno -—Emi
lio María Cabezas.

La sentencia inserta concuerda 
á la letra con su original á que me 
refiero.

Y para que se inserte en el 
«Boletín oficial» da esta provincia, 
esliendo el presente, que visará el 
señor Juez, en Baena A veinte y 
seis de Enero de mil ochocientos 
ochenta y uno —J. Heredia.— 
Emilio M. Cabezas,

Núm. 176.
Juzgado* da primera i nstan
cia del distrito de la izquier

da da Córdoba.
D. Valentín de Santiago Fuentes, 

Juez do primera instancia de es
ta capital en el distrito do la iz
quierda y su partido.

Por el presente y término de 
quince dios, á contar desde la pu
blicación de este edicto en la «Ga
ceta do Madrid,» se cita y emplaza 
á D. Juan Garcia Alonso, cuyo pa
radero y vecindad se ignoran, para 
que se presente en este Juzgado á 
prestar inquisitoria en causa que 
en él se le sigue á instancia de don 
Ramón Otero, por estafa; aperci- 
biéüdüle que de no haccrlo le pa
rará el perjuicio á que haya lugar, 
pues así lo tengo mandado en pro
videncia del dia de ayer, dictada 
en la referida causa.

Dado en Córdoba á veinte y 
ocho de Enero de mil ochocientos 
ochenta j uno, 
tiago Fuentes

Valentin de San-

Gregorio Cámara.
-El Escribano,

Núm. 192 
Administración principal 

de correos de Córdoba.
Debiendo procederse en breve 

término, y de orden superior, á la 
traslación de estas oficinas de Cor
reos, se anuncia por el presente á 
fin da que loa propietarios iJe fin
cas propias para el establecimiento 
de dichas oficinas á quienes con
venga hacer proposiciones de ar
riendo, se sirvan presentarías en 
esta Administración, en el termino 
de ocho ,diaa, á contar desde el de 
la fecha de la inserción de este 
anuncio.

Córdoba 31 de Enero de 1881.— 
El Administrador, Eduardo Solier.
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ANUNCIOS.

PERDIDA.=Ei veinte y cuatro 
de Diciembre se estravió en la pla
za de la Compañía un perro pa
chón blanco, grande, chiclan, con 
dos manchas en la cabeza que le 
cubren los ojos y las orejas, estas 
muy grandes. La persona que sepa 
su paradero se servirá avisar en la 
camisería do indicada plaza y será 
gratificada. 1=1

VENTA DE ENCINAS.

Se anuncian en subasta para 
su venta 57 encinas y 59 encino- 
tas y chaparros que, con seis mas 
quo de aquellas se reservan, se han 
señalado en el injerta! de la ha
cienda de Moratalla^ inmediata á 
la estación de Hornachuelos de la 
via férrea de Córdoba á Sevilla, 
cuyo remate, en el mejor postor, 
tendrá lugar el día 4 del próximo 
Febrero á les doce de su mañana 
en la Administración de los Exce
lentísimos Sres. Marqueses de Via 
na, en Córdoba, Plazuela de Don 
Gómez número 2, con arreglo al 
tipo y condiciones que desde el dia 
se hallan de manifiesto en dicha 
oficina.

SUSCRICIONES.

En ia Librería del <Diario de * 
Córdoba» se suscribe á todos los ■ 
periódicos de España y del estrau- . 
gero y se negocian letras peque- , 
ñas sobre Matirid para los señores 
que quieran suseribirse directa- > 
mente. ‘

ANUNCIO. i

Hasta 31 del corriente se ad- í 
miten proposiciones en la Admi
nistración de la testamentaría del * 
Exemo. Sr. Duque de Medinaceli, . 
en Lucena, y en la Contaduría da , 
dicho señor en Madrid, para el ar
riendo de pastos de las fincas si
guientes, todas en término de di- . 
cha ciudad.

Cortijo del Cañaveral ó Pas- ; 
cuales.

Cortijo del [ unta! y enmedio de ' 
las Navas del Cepillar.

Cortijo mayor de la Mata y Ma- i 
ta Alta. 1

Las personas que deseen inte- 1 
resarse en dichos arriendos debe- ‘ 
rán tener presente que e! aprove
chamiento dereferidoa pastos prin
cipiará respectu á dos hojas Ó ter
cios de mencionados cortijos desde 
que sea aprobada la propuesta, y 
para el tercio restante desde el 
buince de Agosto próximo, termi- 1 
nando todo el disfrute en veinte y 
nueve de Setiembre del año actual.

Lucena veinte de Enero de mil 
ochocientos ochenta y uno.

filiaciones y cílacio- ; 
oes para los quiñi os se ; 
espenden eo la imprcL- 
ta da este periódico. j

VENTA DE ALAMOS.

Se convocan licitadores para la 
subasta particular y simultánea, 
que tendrá efecto en la Adminis
tración de los Exemos. Sres. Mar
queses da Viana, en Córdoba, pla
zuela de D. Gómez número 2, y en 
la de Sevilla calle Angostillo de 
San Andrés número 2 duplicado, 
á cargo respectivamente de Dou 
Juan Bautista Aguilar y D. Cárlos 
Garcia Lecomte, con arreglo al 
pliego de condiciones que en am- ■ 
bas se hallará de manifiesto, para 
la venta de 239 álamos negros y 
83 blancos para distintos aprove
chamientos de maderas, señalados 
entre grupos de alamedas de la 
hacienda de Moratalla, inmediata 
á la estación de Hornachuelos de la 
via férrea de Córdoba á Sevilla, 
cuyo remate se verificará á las do
ce de la mañana del dia 5del próc- > 
simo Febrero.

ÉDICIUK ECONOMICA Y COM
PLETA. *

Códigos españolea antiguos y mo- 
demosoon las últimas reformas pu
blicados bajo la dirección del limo. 
Sr. D. Juan Va!ero de Tornos Abo 
gado de beneficencia de la provin
cia de Madrid, de la Junta de re 
forma panit^nfliaris, Jefe superior 
de Adruiotatracion civi!. etc., etc., 
etc., con la colaboración de vanos 
letrados del ilustre colegio da Ha

dri'.
¿5 tomos.—¡una peseta el tomo! 

Prospecto.
Han sido tastos y tan diversos 

loa akmentos que hAn costribuido A 
formar la historia y la civilizacíon 
de nueatra patria, que no debemes 
xetrAñaraos de que noMtra Ugis 
tacim esa tan antfomm y vari tía 
Elementos fomanoa con las Parti 
Jai, indígenas con el Fuero Keal. 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sincúmero de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de 
ban los reyes A sus villas y ciuda
des, todos ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen su más ó mecos vigor on la 
aetuaSidad. Y se explica este fenó- 
meuo, considerando que el derecho 
civil refiere al elemento privado del 
hombres, A sus oostumbres como 
individuo, y todo lo que se roza ó 
incumbe à este elemento particular, 
aturado de loa pueblos, está encar 
gado en ellos, constituye su vida do 
tal modo, que con dificuitad 3.ban- 
douan un derecho civil por otro: du 
aquí la diversidad de Códigos en 
nuestra legislación, por la dificultad 
cotí que cada uno de «Iloa tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajei y tenta
tivas S’. b-’n emprendido para aei- 
floar nuestra -egiaiacion; tranajo 
inútil, porque £0 se ha conoaguido 
usda.- todos los Códigos, desde ¡as úl - 
timas leyes y la Novisi xs, Recopila 
cica basta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicacfon continua en lo# 
Tribunales de Justicia.

Dadoflíte Botecedente, no c'e; 
mos necesario encarecer la Impor- 
taucia do a prefecto obra, que por 
su naturaleza misma es de aqu-^iías 
cuya neccsida.1 y ventajes se pre
sentan claras, mejor dicho, se im 
ponen a peritos y legos en legisla
ción; á todo# les es útil é indispen 
sable tener las leyes de su pbtriÁ: A 
sus jurisperitos, por su misma profo- 
siou; s todos loa ciudadanos, porque 
la ignorancia de la ley no puede ale 
gAndose ello* de recoger loa tomos 
1« iUdrW.

Varias han sido, por esta razón 
las ediciones que se han hecho de los 
C6dig(», paro quo por su eiowivo j 
costo no ostAñ al aloauce de todas las ! 
foriuaas, ní por su desmedido volú- | 
men, A canea de lujo da la edición, 1 
a^ u d-’ f¿ei' manojo y no se pueden ? 
üav^r aína Tribaiu.i ‘e,para leer, en | 
lea iiiforí-t83 or «.les, las citas do ' ia | 
Myas que á auostm derecho eoaviii- 1 
n- n. Estos inccnver.ientes y ú%; j>ú- • 
dadíia qua h<geoa bentido ea uu^QírA í 
príwtio.*, 00* 'lun bicho concebir *1 1 
pAQsaraieutu iS-e rr^Liedíarfoa par.; t 
iiecipre, y creemos haberío c>.u.-o- » 
guido. Nuestra col-moion tieua un 3 
precio fabulosamente barato; nadie ! 
habrá que no pueda ar una peseta ' 
por un tomo de los Códigos, y su xs- 
maCo facilita el poder Üevarlos en 1« i 
maño ó en «íbolBiHo. Además publi 
carêmes tambi-m, coiecoicnadas, las , 
leysa modernas. con sus reformas, 
que and.íB saparcií’-aa y disemiu id; 3 
ea diverses vointomso áí dlsVatoj 
tamaños é impresión o'!.

Al friime de cada Código presen- 
Uremes nn reseña bisiôricÆ del íoid- 
Dio, hecha ' or nre da meatro» di,- 
tingnídos compaaerus, y A la cabeza 
de 1 D ley ta modern's daremos tam
bién la exposición de motivos que 
siempre las acompaña y algunos co
mentarios sobre las mismas ley-^s, 
obra de eminentes juriaconsuítoa.

No se nos oculta la imporUncia 
de la empresa que acometemos y la 
inforioridadde nuestraa fuaíz^a: co
nocemos la indiiorencía de nteatro 
pais en cuestión de obras científicas, 
pero tenemoz fó en el auxilio que hau 
d-3 prestamos núesíros compañeros 
de ioda España, á quienes nos 'utre 
gamos oonfiádos en que nos han de 
prestar su ayuda eo una obra que por 
su Hitaré-* acometetac < y que ha de 
edandar en bien «le vi-..-^.

Madrid, <878.
CoudioioDoa de la puMis-^ci n.
La obra •■.o¿sta-A de ?5 tf ^lo- ’e 

añO paginas, an 8.*, buen p «pat ex • 
celante y clarísima impresk o.

Li precio di ca ía torno eirá da 
una peseta en toda España.—Se pu 
blicarin dos tomos cada me.-i, arfo da 
eyes autiguis y otro de leye? m;- 
ornas. -'

No se sirvas ningún tomoque no 
sa pagua adelantado.

Loa que quieraa abonar el impor 
te de toda la pabHeacion tendrA u^s 
rebaja de seis pes-itae, ^dquirisolo 
toda la obra por seienia y cuíco , 
reales, *

A los libreros «a les dará ana ra , 
baja de 10 por 100, t.-hjaais daada 1 
80 ejempí?.ras pi.ra arriba, y ecc.vr- j 
.;»rse ’n juicio c-emo oter-ía - a'o. j 

era pata evitar el enmp itnijeto de < 
una obügacioá ó el ax-Ugo de una ■ 
iiifraccioc iagal. *

Se suscriba an Madrid, Serrano 
68, Á donde se dirigirán los podidos 
la corre’poudenia, con st-bre a! ad- 
minislradi í -l^ la ubra y an todaa lar, 
librítríae.

AVISO. 
á los Sres. Alcaldes Presidente de la 
Junias Municipales e Ainillaramiena 

lo de esta Provincia,
Doo Manoel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varies Ayuala- 
mientos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez un me
ro 10, ba sido nombrado Kepresen- 
taute eu esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, San Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de tos Sres. D. José Mana Muñoz, y 
0. Cár los Gómez Samper, que entien
de eo la formación de Hegistros de 

fincas rústicas, urbanas y de ganade
ril y coufeccion de los nuevos ami- 
Uaramientos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de diche 
Centro, para que vahéndose de su 
conducto les sea más fácil su inleli- 
geucia cou aquél.

Advierte también à las Jautas 
Municipales, que la Empresa se mi 
carga sin mas retribución que tasés' 
tablecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución en el Minis 
lorio de Hacienda de los recursos da 
apelación que puedan producirso coa , 
arreglo al articulo 174 dei Regla- ‘ 
monto.

Las Consultas à que dicha Em
presa se refiere eo sus circulares son 
de la incumbencia esdusiva del Geo- 
Iro General resolverías y á el dei^a- 
rán dirigirse las coraunicacirmu. *

PESAS Y MEDIDAS ESd^LíS^.

Se lían recibido directamonte le 
ábrica en U Librería del <D iario.» .

Al la Guardia civil.
Requiaitorias, reci

bos de haberes y do* 
presos, so hallan de von*, 
(a en la lœprknla, libre
ría, ^lilograría daloiario 
de <dóidoba# calió de 
il». Fernando nárapro 31 
y l etrados 1>l.

guía 
de los Jueces municipales en maíeria 

criminal por
D. Vioente Vieües y Pereiro, 

Juez de primera instancia.
Esta obra se vende en Barbi tro 

Coso, núm. 13, al precio de 8 rs.
Los pedidos pueden dirigirse a 

D. Gabriel Pueyo, aooiu|Miñando su 
iqiporle en libranzas ó sellos.

i los Secrelai'ios de 
■ ayuiilauiieiiíu.

Repartinaicnlo y Ma
tricula

Los pliegos-estados 
para la formación de la 
Matricula de subsidio y 
He parti mico lo por ter
ritorial, con el aumento 
del lanío por ciento pa
ra municipale.* y con ar 
reglo u los últimos mo
delos, se hallan de'venta 
en la imprenta y hhreriá 
dd “Diario de Góf ioba, 
Letrados tS y San Ver * 
nando ^,

Imprenta del «Diario de Córdoba.;
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